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políticos por las elecciones de mayo  
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La cuantía total asciende a 1,3 millones de euros, de los que se ha 
anticipado aproximadamente un 55%  

Miércoles, 25 de noviembre de 2015

El Gobierno de Navarra ha adoptado en su sesión de hoy un 
acuerdo, por el que se aprueba un proyecto de Ley Foral para otorgar un 
crédito extraordinario en concepto de subvenciones a los partidos 
políticos por las elecciones de mayo al Parlamento. La cuantía total 
asciende a 1,3 millones de euros, de los que ya se ha anticipado 
aproximadamente un 55%.  

Esta subvención global incluye las cantidades por escaños y votos 
logrados en estos comicios, así como los costes de envío directo de 
publicidad electoral.  

Así, las subvenciones totales que corresponden a cada partido son 
las siguientes: Unión del Pueblo Navarro (15 escaños, 366.210 euros), 
Geroa Bai (9 escaños, 232.787 euros), EH Bildu Nafarroa (8 escaños, 
250.069 euros), Podemos-Ahal Dugu (7 escaños, 75.337 euros), Partido 
Socialista de Navarra (7 escaños, 238.450 euros), Partido Popular (2 
escaños, 36.324 euros) e Izquierda-Ezkerra (2 escaños, 115.431 euros).  

Cabe recordar que tras la convocatoria de elecciones, el pasado 
mes de abril el Gobierno de Navarra entregó un anticipo de 313.807 euros 
sobre la subvención que se percibió en las anteriores elecciones de 
2011. Una vez celebrados estos comicios, el 31 de agosto el Ejecutivo 
aprobó un adelanto de 399.795 euros de la subvención que correspondía 
por votos y escaños logrados este años 2015.  

A continuación, los partidos presentaron su contabilidad electoral 
justificando los gastos de la campaña electoral y con el visto bueno de la 
Cámara de Comptos mediante su correspondiente informe. Por ello, en 
este momento el Gobierno de Navarra aprueba y somete a deliberación 
del Parlamento este proyecto de Ley Foral.  

El proceso de esta tramitación está regulado por la Ley Foral 
16/1986, de 17 de noviembre, de elecciones al Parlamento de Navarra.  
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